
Año 1889. Martes 15 de Enero. Número 9.

PRECIO DE SUSCRXCION.

PARA LA CAPITAL.
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Por tres id  6
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 Se publica los martes, jueves, viernes y domingos. 

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 15J.

GOBIERNO CIVIL

Circulares.

Sanidad.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

comprendidos en la relación in
serta á continuación remitirán á 
este Gobierno en el papel corres
pondiente la multa de cinco pese
tas por hallarse en descubierto del 
resúmen mensual de la estadística 
sanitaria correspondiente al mes 
de Diciembre próximo pasado, en 
la inteligencia que de no remitir 
aquel á correo vuelto les exigiré la 
responsabilidad que proceda.

Burgos 12 de Enero de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Relación á que se hace referencia 
la anterior circular.

PARTIDO DE ARANDA.

Coruña del Conde.
PARTIDO DE BRIVIESGA.

La Parte de Bureba.
Salinillas de Bureba.

PARTIDO DE BURGOS.

Agés.
Alvillos.
Barrios de Colina.
Cardeñajimeno.
Tsar.
Páramo.
Rubena.
Los Tremellos.

PARTIDO DE CASTROGERIZ.

Grijalba.
Palacios de Riopisuerga.

PARTIDO DE BERMA.

Mahamud.
Olmillos de Muñó.
Santa Inés.

PARTIDO DE MIRANDA. 

Miraveche.
PARTIDO DE ROA.

Anguix.
Olmedillo de Roa.
Valcavado de Roa. 
Villaescusa de Roa.

PARTIDO DE SALAS. 

Ahedo ó la Revilla.
Hoyuelos de la Sierra.
Neila.
Valle de Valdelaguna. 
Vizcaínos.

PARTIDO DE SEDAÑO. 

Valle de Valdelaguna.
PARTIDO DE VILLADIEGO.

Sotresgudo.
Villayilla junto á Villadiego.

PARTIDO DE VILLARCAYO.

Berberana.
Valle de Mena.

Elecciones.

En cumplimiento d'e lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870, las listas 
electorales para Concejales, que 
los Ayuntamientos habrán formado 
con arreglo al padrón de vecindad, 
se fijarán al público durante los 
primeros quince dias del mes de 
Febrero próximo, teniendo presen
te lo dispuesto en los artículos 23 
al 30 de la citada ley Electoral, á fin 
de que en la primera quincena de 
Abril puedan publicarse como ul
timadas; sobre cuyo interesantísi
mo servicio llamo la atención de 
los Sres. Alcaldes, encargándoles 
su cumplimiento.

Burgos 14 de Enero de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
Habiéndose ingresado por la 

Delegación de Hacienda pública 
de esta provincia el importe de los 
recargos sobre las contribuciones 
directas afectos al pago de obliga
ciones de primera enseñanza, y 
hechos efectivos por sus Agentes 
recaudadores hasta el dia 30 del 
mes de Noviembre próximo pasa
do, esta Junta se halla en el caso 
de indicar á los Ayuntamientos que 
no hacen uso de los mencionados 
recargos, ó que su importe no llega 
á cubrir el cupo anual de las aten
ciones de instrucción primaria, 
que si en el plazo improrogable de 
15 dias contados desde la inserción 
de este aviso en el Boletín oficial 
no satisfacen todos los municipios 
en la caja especial sus respectivos 
descubiertos por el primero y se
gundo trimestres del actual ejer
cicio económico, y muy especial
mente los comprendidos en la 
adjunta relación, sin nuevos re
cordatorios por el Gobierno civil 
de provincia, se procederá á la 
liquidación definitiva y solvencia 
completa de los mismos en los 
términos prevenidos en circular 
fecha 24 del mes de Noviembre 
último.

Burgos 10 de Enero de 1889.— 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Botija.—P. A. D. L. J., el Se
cretario, Marcelino Bonifaz.

2.' trimestre

 Pías. Cts.

Aguilera (La)  318*33 
Aranda............................... 787'58
Baños de Valdearados.... 198'20 
Brazacorta  166'07 
Campillo de Aranda.,.... 281'52 
Fresnillo de las Dueñas.. 381*05 
Fuentelccsped  292'33 
Fuentenebro  300'60 
Fuentespiha  452'13
Gumiel de Izan  181'68 
Ontoria de Valdearados.. 229'66

Oquillas  121'87 
Idem l.er trimestre  6
Peñalva de Castro  133'45 
Peñaranda de Duero  717'37 
Quemada  375'80 
Quintana del Pidió  221'82 
San Juan del Monte  467*14
Santa Cruz de la Salceda. 323'45 
Torregalindo.................... 124'26
Tubilla del Lago  154'68 
Idem l.°  39'47
Vadocondes  60*96
Valdeande ................ 74'48
Vid de Aranda (La)  169'23 
Zazuar  568*75 
Ideml.0.  89*73
Bascuñana  129'01 
Belorado  787'98 
Cerezo de Riotiron  255'90 
Cerraton de Juarros  7
Eterna  187'50 
Fresneda  286*25 
Garganchón  91'32
Pradoluengo  1125*25 
Ideml.0  536'48 
Puras de Villafranca.... 50'21
Quintanaloranco  398'86 
Rábanos  375 
Redecilla del Campo  202'91 
Villaescusa la Sombría... 193*70 
Villaf.a Montes de Oca... 344'50 
Villalvos  47
Villalomez  152*81 
Ideml.0  17*91
Villambistia  128'89 
Villanasur Rio de Oca... 107'97 
Aguas Cándidas  192'41 
Aguilar de Bureba  41*41
Bañuelos de Bureba  73*12
Barrios de Bureba  68
Bentretea .. ...  55
Berzosa de Bureba  154'68 
Idem l.°  48
Busto  223'80 
Cameno  41'17
Castil de Lences  89'78
Castil de Peones  222*65 
Ideml.0.............................. 20*39
Cillaperlata  70*58
Cornudilla  55*28
Frias  ,666*25 
Ideml.0  107 
Galbarros  230*50 

| Monasterio de Rodilla... 255



Padrones de Bureba  92*31
Parte de Bureba (La)  121*87 
Ideml.0  46*14
Poza de la Sal  31 *86
Prádanos de Bureba  166*01 
Quintanarruz.................... 38*06
Quintanilla San García... 306*95
Reinoso  42
Rojas  324*37 
Salas de Bureba  484*50 
Santa María del Invierno. - 71*20 
Santa Olalla de Bureba... 63*88
Solas de Bureba  100*08 
Terminen......................... 41*12
Vallarla  19
Vesgas  64*14
Vid de Bureba  5*31
Zuñeda  74*15
Ausines (Los)  138*14 
Barrios de Colina  248*49 
Idem l.°  140*96 
Cabia  187*50 
Ideml."  21*26
Carcedo de Burgos  117*18 
Cardeñadijo  392*67 
Cardeñuela Riopico  161*98 
Rastrillo del Val.............. 68*16
Cayuela  187*50 
Celada del Camino  78*71
Celadas (Las)  94
Celadilla Sotobrin  70*57
Cubillo del Campo  93*75
Cueva de Juarros  239*34
Fresno de Rodilla  93*75
Galarde............................. 61*89
Hormaza  138*91 
Ideml.0............................. 53*65
Hormazas (Las)  248*43 
Huérmeces  133*20 
Ibeas de Juarros  58*51
Isar  138*52 
Lodoso  121*87 
Ideml.0  14
Mansilla de Burgos  45*06
Marmellar de Arriba  61*37
Mazuelo de Muñó  309*37 
Medinilla........................... 59*13
Modubar la Emparedada. 187*50 
Idem l.°  107,64 
Molina de Ubierna  281*25 
Nuez de Abajo.  121*87 
Idem l.° ............... 87f21
Ontomin  187*50 
Idem l.°........................... 35*11
Ontoria de la Cantera.... 122*42 
Orbaneja Riopico  187*50 
Ornillos del Camino  128*12

 
Palazuelos de la Sierra.. 176*56 
Páramo............................. 93*75
Idem l.°........................... 61*37
Pedresa de Riourbel  224*68 
Idem l.°........................... 10
Quintanadueñas  47*09
Quintanapalla  60
Quintanilla Somuñó  174*31 
Quintanilla Vivar............ 32*68
Rabé de las Calzadas  193 
Rebolledas (Las)  93*75
Revilla del Campo  45
Revillarruz  114 
Rioseras  38*18
Robredo Temiño  111 
Rubena .......... 86
Saldaña de Burgos  93*75
Idem l.°  24*46
Salgüero de Juarros  197*91
San Adrián de Juarros... 241*12 
Idem l.°  149*75

San Mamés de Burgos... 47*35
San Pedro Samuel. 60
Santa Cruz de Juarros... 271*87 
Idem l.°  143*46 
Santa Maria Tajadura.... 11*25
Santivañez Zarzaguda.... 584*37 
Santovenia  187*50 
Idem l.°  123*26 
Sarracín  121*87 
Sotragero  121*87 
Tobes y Rahedo  168*51

 
Tremellos (Los)  121*87 
Idem l.°............................ 54*11
lirones............................... 27*29
Urrez.'  100 
Vilviestre de Muñó  73*75
Villagutierrez  121*87 
Villamel de la Sierra .... .154*68 
Villanueva Rioubierna... 42*91
Villariezo  175*78 
Idem l.°............................ 14*74
Villarmentero  93*75
Villavieja  187*50
Idem l.°............................ 84*05
Villayerno Morquillas... 132*81 
Villayuda  114*74 
Villorejo........................... 87*84
Zalduendo  48*47 
Zumel  121*87 
Arenillas de Riopisuerga. 373*06 
Balbases (Los)  236*19
Barrio de Muñó  93*75
Belbimbre......................... 89*82
Castellanos de Castro.... 102*50 
Idem l.°  21*81
Rastrillo de Murcia  365*83 
Grijalba.............................. 82*90
Hinestrosa  16*12
Hontanas  107*36 
Iglesias  501*25 
Idem l.°  132*45 
Olmillos de Sasamon.... 203*23 
Padilla de Abajo  77*12
Padilla de Arriba...  100 
Palacios de Riopisuerga.. 53*34
Pedrosa del Príncipe.... 327*51 
Revilla Vallejera  532*50 
Idem l.°  221*23 
Sasamon  136*47

 Tamaron............................ 37*62
Vallejera............................ 72*23
Valles  478*75 
Idem l.°  220*02 
Villaldemiro  164*06 
Villamedianilla  59*46
Villaquirán de la Puebla. 149*21 
Villasandino  306*49
Villasidro ■.. 93*75
Idem l.°........................... 13*75
Villaveta........................... 43*77
Villazopeque  44*91
Yudego y Villandiego.... 185 
Abellanosa de Muñó  175*35 
Bahabon............................ 94*03
Ciadoncha  73
Cilleruelo de Arriba  108*95 
Madrigalejo....................... 50
Mahamud  340*41 
Mazuela.............................. 66*95
Mecerreyes  481*25
Nebreda  222*65 
Ideml.0............................. 68*89
Olmillos de Muñó  93*75
Idem l.°........................... 5*19
Peral de Arlanza  67*88
Pineda Trasmonte  56*06
Pinilla Trasmonte  277*25 
Puentedura  234*37

Idem l.°  146*98 
Quintanilla del Agua.... 468*75 
Idem l.°  293*24 
Revilla Cabriada  97*03 
Santa Maria Mercadillo.. 85*52 
Solarana  52*33
Tordómar  240*53 
Valdorros......................... 89*36
Villahoz  507*86
Villalmanzo  124 
Villamayor los Montes... 484*75 
Idem l.°  45*59
Villangomez  223*62 
Zael..................................... 63*06
Ameyugo  155*49 

 
 

 

Añastro............................. 3
Ayuelas.............................. .. 23*35
Bozoo  122*06
Bugedo.............................. 12
Encío  296*25
Idem l.°............................ 68*80
Miranda de Ebro  1575*93
Miraveche  332*47 
Montañana........................ 64*75
Santa Gadea del Cid  337*03 
Santa Maria Rivarredonda 402*29
Villanueva del Conde.... 23*55
Adrada de Haza  154*22 
Berlangas.......................... 83*14
Cueva de Roa  41*97
Fuentecen  290*87
Fuentelisendro  600 
Fuentemolinos  58*36
Haza  45*95
Hontangas  89*88 
Hoyales de Roa  370*62 
Mambrilla de Castrejon.. 441*45 
Moradillo de Roa  303*67 
Nava de Roa  351*11 
Olmedillo de Roa  352*13
Pedrosa de Duero  173*90 
Idem l.°............................. 15*06
Roa  1198*04 
San Martin de Rubiales.. 172*09 
Sequera de Haza  35*10
Valdezate  514*12 
Idem l.°  266*61 
Villaescusa de Roa  106*97
Villatuelda  182*25 
Idem l.°............................ 8*93
Ahedo ó la Revilla  54*01 
Arauzo de Salce  113*63 
Barbadillo de Herreros... 505*23 
Ideml.0   272*40
Barbadillo del Mercado.. 485*62 
Barbadillo del Pez. .... . 468*75 
Cabezón de la Sierra  155*93 
Idem l.°  107*76 
Castrillo de la Reina  369*54
Gallega (La)  199*16
Hinojar del Rey............... 50

I Espinosa de Cervera  175*78 
Idem l.°............................. 34*60
Hortigüela  154*68 
Idem l.°............................ 31*54
Hoyuelos de la Sierra.... 121*87
Idem l.°  121*87
Jaramillo de la Fuente... 187*50 
Ideml.0  187*50 
Jurisdicción de Lara  276*43 
Mambrillas de Lara  152*50
Mamolar  154*68 
Idem l.°............................. 25*64
Moncalvillo  359*11 
Neila  494*62 
Ontoria del Pinar  741*25 
Idem l.°  497*83

I Pinilla de los Barruecos.. 138*44 

Pinilla de los Motos  123*45 
Quintanar de la Sierra... 407*74 
San Millan de Lara  575 
Idem l.°  391*23 
Santo Domingo de Silos.. 500*26 
Valle de Valdelaguna... . 718*36 
Vilviestre del Pinar  531*19 
Villaespasa  175*44 
Cernégula  178*43 
Escalada  148*44 
Gredilla de Sedaño  187*50
Masa  121*87
Idem l.°............................. 20
Nidáguila  63*07
Pesadas de Burgos  91*93
La Piedra  246*22 
Quintanilla Sobresierra.. 186*23 
Sargentos de la Lora  512*06
Sedaño  224*64 
Tablada del Rudron.......... 75*77
Valle de Valdebezana .... 871*86 
Acodillo  281*25 
Balcárceres (Los)  246*25 
Castrillo de Riopisuerga.. 187*50 
Coculina  319*87 
Cuevas de Amaya  49*40
Guadilla de Villamar... . 154*68 
Idem l.°  61*88 
Montorio ........................ 118*15
Nuez de Arriba (La)  240*96 
Rebolledo de la Torre.... 53*49
Sandoval de la Reina.... 403*71 
San Quirce Riopisuerga.. 206*25 
Idem l.°  21*15
Bordillos  93*75
Sotovellanos  98*09
Sotresgudo  154*80 
Tapia  150*91 
Tobar  121*87
Valle de Valdelucio  453*90
Villalvilla de Villadiego.. 199*54 
Villanueva de Odra.......... 48*67
Villanueva de Puerta.... 100*60 
Zarzosa de Riopisuerga.. 117*13 
Aldeas de Medina  816*25 
Idem l.°  228*56
Berberana  254*75
Idem l.°............................ 90*39
Bocos.................................. 58*62
Espinosa los Monteros... 1221*09 
Idem l.° .... .... 300*54
Junta de Oteo  1078*12 
Idem l.°  201*80 
Junta de San Martin  94*08
Medina de Pomar  265*66 
Mer. de C.a la Vieja  1762*50 
Idem i.0.  1627*10 
Merindad de Cuestaurria. 699*81 
Merindad de Sotoscueva.. 471*09 
Merindad de Valdivielso. 1183*04 
P. de la Sierra en Tobalina 272*03 
Valle de Manzanedo  361*15 
Valle de Tobalina ...... 2297*09 
Idem l.°  1489*81 
Villaescusa del Butrón.. 7*78

DIPUTACION PROVINCIAL.
Circular.

Llegada la época en que los 
Ayuntamientos deben rendir las 
cuentas municipales documenta
das del ejercicio de 1887-88, cer
rado en 31 de Diciembre último, y 
habiendo observado que la cos
tumbre seguida en esta provincia 
de formar un solo ejemplar de



ellas es defectuoso, ya se conside
re bajo el punto de vista legal, co
mo por el de la conveniencia de 
los Municipios: esta Diputación, 
guiada siempre del propósito de 
regularizar todos los servicios que 
comprende el ramo de contabili
dad, ha fijado su atención en esta 
parte y no ha podido menos de 
adoptar un acuerdo que ponga re
medio á la falta observada.

Las disposiciones dadas para el 
indicado ramo son las siguientes: 
los artículos 111 y 112 del Regla
mento de 16 de Setiembre de 1845 
para la ejecución de la ley de 8 
de Enero del mismo año sobre or
ganización y atribuciones de los 
Ayuntamientos pievienen que las 
cuentas de los Alcaldes y de los 
Depositarios ó Mayordomos se pre
senten al Ayuntamiento por tri
plicado y que dos ejemplares se 
remitan al Gobierno, el cual de
volverá uno con la aprobación; y 
el art. 11 de la Instrucción de 20 
de Noviembre del citado año dis
poniendo que se rinda la cuenta 
anual y que los otros dos ejempla
res sean copias sin justificantes, 
dejando archivada en las oficinas 
provinciales la cuenta documen
tada. Estas disposiciones son de 
carácter reglamentario y no han 
sido derogadas por ninguna ins
trucción ni por otras órdenes mi
nisteriales posteriores, de modo 
que deben considerarse vigentes; 
pues si bien ha variado esencial
mente la organización de los Ayun
tamientos por las leyes posterio
res al año de 1845, no por eso ha 
de entenderse que cambian los 
procedimientos y formas de cubrir 
los deberes que en cumplimiento 
de esas leyes han de realizarse.

En el caso que queda expuesto 
aparece que se reclamaron tres 
ejemplares y que por las prácticas 
seguidas ha venido á formarse uno 
solo; pues bien, la Diputación, 
considerando que el servicio que
da cubierto con archivar un ejem
plar en el Ayuntamiento y otro en 
la capital de la provincia, ha tra
tado de armonizar la economía del 
trabajo con las necesidades de la 
Administración, y por consiguien
te solo pide una copia en vez de 
las dos que exigían las disposicio
nes del año de 1845, cuya copia 
será devuelta al pueblo.

Respecto de la conveniencia de 
esta medida no cabe duda: care
ciendo los Ayuntamientos de un 
ejemplar de las cuentas correspon
dientes á los ejercicios anteriores, 
ignoran todo lo hecho por las de
más administraciones y las formas 
empleadas. Cierto que si los libros 
se llevaran con exactitud serian 
conocidas las operaciones realiza
das, pero esto no se hace en todos 
los pueblos, y aun cuando se hi
ciera siempre faltarían los antece
dentes de la cuenta, de los reparos 
y del finiquito, porque el docu
mento que el Sr. Gobernador ex

pide despues de ultimada una 
cuenta es un oficio sencillo de 
aprobación,que no puede contener 
los datos y pormenores de las al
tas y bajas fijadas por virtud del 
exámen; así como teniendo un 
ejemplar de la cuenta en el cual 
se consignen las vicisitudes y el 
fallo definitivo, tendrán los Muni
cipios la historia completa de su 
contabilidad.

Por las razones expuestas la Di
putación acordó en sesión de 7 de 
Diciembre último ordenar á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que á partir desde la rendición de 
las cuentas del ejercicio de 1887- 
88 se remita á la vez que las cuen
tas documentadas una copia de 
ellas sin justificantes, pero con 
las relaciones y todos los demás 
datos que están obligados á con
signar los Ayuntamientos.

Se publica el citado acuerdo pa
ra su cumplimiento, advirtiendo á 
los Sres. Alcaldes que por el mis
mo correo en que llegue á sus ma
nos el presente Boletín deberán 
recibir un pliego que contiene los 
impresos necesarios para la rendi
ción de los dos ejemplares de las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 4887-88.

Burgos 11 de Enero de 1889.— 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

CONTADURÍA.

Ejercicio corriente de 1888-89.

Mes de Febrero de 1889.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.
1 Administración pro

vincial .................. 8000
2 Servicios generales. 5500
3 Obras obligatorias.. 6000
4 Cargas...................... 2500
5 Instrucción pública. 8000
6 Beneficencia............ 20000
7 Corrección pública. 3000
8 Imprevistos.............  3000
9 Nuevos estableci

mientos ............... 25000
10 Carreteras................ 15000
11 Obras diversas........ 3000
12 Otros gastos............ 2500

Total... 101500

En Burgos á 3 de Enero de 1889. 
— El Contador, León Villen. = 
Conforme. = El Ordenador de pa
gos, Toribio González de Medina.

Enero 9 de 1889.=La Diputación 
provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

------------------- ----------------------

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Listas de Jurados sorteados por la Sala de gobierno para los parti

dos judiciales que á continuación se expresa, con arreglo á lo ordenado 
en el art. 33 de la ley de 20 de Abril último sobre establecimiento del 
juicio por jurados, que se publican en este Boletín oficial conforme á la 
regla 6.a del referido artículo.

(Continuación).
Partido judicial de Villadiego.

Cabesas de familia.
Núm.

órden. NOMBRES. VECINDAD.

1 Francisco Iglesias Güemes. Acedillo.
2 Joaquín Martínez Gutiérrez. Idem.
3 Saturnino del Rio Martínez. Idem.
4 Antonio Perez Gutiérrez. Amaya.
5 Clemente Ortega Barriouso. Idem.
6 Felipe Perez Moral, Idem.
7 Hermenegildo Gutiez Gutiérrez. Idem.
8 Platon Fernandez González. Arenillas.
9 Toribio Fuente Bravo. Balcárceres.

10 Martin.Diez Gutiérrez. Idem.
1 Lucas Arroyo Perez. Idem.
2 Fermín Diez Arroyo. Idem.
3 Eulogio Arroyo. Basconcillos.
4 Bonifacio Barriouso. Idem.
5 Benigno Poza. Idem.
6 Dionisio Arce. Idem.
7 Rafael Alonso. Idem.
8 José Alonso Manzanal. Castrillo de Riopisuerga.
9 Pablo Ruperez Miguel. Castromorca y Olmos.

20 Faustino Diez. Idem.
1 Gabriel Pañuelos García. Coculina.
2 Vicente DiazGonzalez. Idem.
3 Agapito González García. Cuevas de Amaya.
4 Donato Mata Rey. Idem.
5 Alejandro González Fuenteodra. Idem.
6 Martin Toribio Castillo. Guadilla.
7 Alejo Nuñez Santos. Idem.
8 Marcos Toribio Abendaño. Idem.
9 José Martin y Martin. Humada.

30 José Garcia Cuesta. Idem.
1 Julián Llanillo Hernando. Idem.
2 Hermenegildo Arroyo González. Idem.
3 Ecequiel Cuesta Andrés. Idem.
4 Ildefonso Fuentes Gutiérrez. Idem.
5 Esteban González Moral, La Nuez de Arriba.
6 Emeterio González Crespo. Idem.
7 Calixto Bañuelos Garcia. Idem.
8 Carlos Garcia Martin, Los Barrios.
9 Clemente Serna Peña. Montorio.

40 Gabriel Fonturbel González. Idem.
1 Claudift Serna Cuesta. Idem.
2 Primitivo Fernandez Cuesta. Idem.
3 José Arroyo. Quintanas.
4 Domingo Alonso González. Idem.
5 Gregorio Ruiz. Idem.
6 Julián Millan Alonso. Idem.
7 Doroteo Poza Arroba. Idem.
8 Fernando Miguel Alonso. Idem.
9 Cirilo Cuesta Barriouso. Idem.

50 Andrés Garcia Alonso. Rebolledo de la Torre.
1 Julián Alonso González. Idem.
2 Julián Garcia Millan. Idem.
3 Domingo Garcia Arroyo. Idem.
4 Santiago Serna Moisen. Rezmondo.
5 José Moral Alonso. Salazar.
6 Dámaso González Alonso. Idem.
7 Mariano Alcalde Merino. Idem.
8 Gregorio Corral Muñoz. Sandoval.
9 Juan Muñoz Hoyo. Idem.

60 Santiago de Frías Garcia. San Quirce.
1 Apolinar Alonso Rodriguez. Idem.
2 Melquíades Mico Palacios. Santa Maria Ananuñez.
3 Fernando Nozal Martin. Idem.
4 Cipriano Abendaño Gallego. Sordillos.
5 Antonio Gutiérrez Renedo. Sotovellanos.
6 Damian González Benito. Sotresgudo.
7 Benito Moral Benito. Idem.
8 Santiago Benito Barriouso. Idem.
9 Lucio Barriouso Reoyo. Idem.

70 Isidoro Martínez Rodriguez. Tapia.
1 Claudio Diego Ruiz, Idem.
2 Eusebio Amo Fuente. Idem.
3 Roque Abendaño Martin. Idem.
4 Santiago Perez López. Tobar.
5 Félix Martínez Perez. Idem.
6 Félix Diez Sanjuanes. Villadiego.
7 Francisco Miguel Cartón. Idem.
8 Serafín Miguel Martin. Idem.
9 Higinio Martínez Peña. Idem.

80 Andrés León Perez. Idem.



1 Daniel Sierra Millan. Villadiego.
2 Mariano Alonso Peña. Idem.
3 Aniceto Martínez Serna. Idem.
4 Mariano Perez Garcia. Villahizan.
5 Basillio del Grado Muñoz. Idem.
6 Quirico Perez Barriouso. Idem.
7 Raimundo Ruiz Carpintero. Villalvilla.
8 Daniel Fuente Martínez. Idem.
9 Felipe Andrés Cuesta. Idem.

90 Melquíades Garcia Porras. Idem.
1 Fulgencio Corralejo. Villamartin.
2 Julián Perez Abendaño. Villamayor.
3 Jacinto Revilla Alvillos. Idem,
4 Benito Vallejo Abendaño. Idem.
5 Cesáreo Hidalgo Amo. Villavedon.
6 José Alonso Riveras. Idem.
7 Francisco López Gómez. Villegas.
8 Benito Perez Luengo. Idem.
9 Lope Martínez Ruiz. Idem.

100 Lorenzo Gornez Bustillo. Idem.
Capacidades.

1 Ciríaco de Arce. Arenillas.
2 Gregorio Serna Manzanal. Barrio de San Felices.
y José Arce. Basconcillos.
4 Vicente Dosio Rubio. Idem.
5 Matías Barriouso. Idem.
6 Aureliano Diez Alonso. Castromorcea y Olmos.
7 Prudencio Diez. Idem.
8 Pablo del Hoyo. Idem.
9 Valerio Garcia. Idem.

10 Angel Arce Ortega. Humada.
1 Braulio González Izquierdo. Idem.
2 Claudio Garcia Crespo. Idem.
3 Carlos Martin Garcia. Idem.
4 Domingo Miguel Andrés. Idem.
5 Epifanio Gómez Merino. Idem.
6 Felix Martin Garcia. Idem.
7 Florencio Poza Barriouso. Idem.
8 Gumersindo Poza Santidrian. Idem.
9 José González Millan. Idem.

20 Nicasio Montero Domingo. Montorio.
1 Simón Lucio Bañuelos. Idem.
2 Quintín San Llórente. Idem.
3 Juan José M.a Rodero. Idem.
4 Felipe Serna González. Idem.
5 Valentín Tejada Rojo. Quintanas.
6 Domingo Miguel Olmo. Idem.
7 Félix Fontaneda Alonso. Rebolledo de la Torre.
8 Felix Campó Vilar. Idem.
9 Alejo DiezSaiz. San Quirce.

30 Apolinar Dioz Perez. Idem.
1 Isidro Rucandio Cuesta. Idem.
2 Clemente Juanay Sojo. Villadiego.
3 Timoteo Alonso Peña. Idem.
4 Paulino Gil Manrique. Idem.
5 José Huidobro Bravo. Idem.
6 Lucio Castrillo Riano. Idem.
7 Nicolás Velasco Jalón. Idem.
8 Guillermo Rico Maestro. Idem.
9 Andrés Herrera Martínez. Idem.

40 Julián MartinezMartínez. Idem.
1 Valeriano Diez Hoyo. Idem.
2 Martin Losa Gallo. Idem.
3 Francisco Martin Angulo. Idem.
4 Francisco Perez Arce. Idem.
5 Manuel Gutiérrez López. Idem.
6 Roque Cuesta Martin. Idem.
7 Joaquín Perez Garcia. Idem.
8 Fabian Perez Bañuelos. Villanueva de Puerta.
9 Eulogio Bustillo Arce. Idem.

50i Gregorio Ruiz de la Fuente. Villavedon.
(Continuará.)

AHUMC10S OFICIALES.

Juzgado municipal de Castrillo 
de la Vega.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Las personas que 
se crean adornadas de los requisi
tos establecidos en los artículos 
109 y 474 de la ley del Poder judi
cial, pueden presentar sus solici
tudes en este Juzgado municipal 
dentro del plazo de 15 dias á contar 
desde que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de laprovincia.

Castrillo de la Vega 3 de Enero 
de 1889.=E1 Juezmunicipal, Ela
dio de Diego.

Juzgado municipal de Fresneda 
de la Sierra.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario del Juzgago munici
pal de esta villa.

. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán la solicitud en este 
Juzgado municipal en el término 
de 15 dias.

Fresneda de la Sierra 8 de Ene
ro de 1889.= El Juez, Venancio 
Gómez.

Alcaldía de Zazuar.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario de esta población con el 
haber anual de 50 pesetas por ins
pección de carnes, pagadas por 
trimestres del presupuesto mu
nicipal , pudiendo contratar el 
agraciado con 250 vecinos por 
asistencia de sus ganados, que le 
producirá 50 fanegas de centeno 
próximamente. El herraje es de 
mular y asnal; y se advierte que á 
este pueblo le cruza la carretera 
de Aranda á Pinilla de los Barrue
cos, y acuden bastantes carros á 
cargar vino.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitades en esta Alcaldía 
en todo el mes de Enero, acompa
ñando los documentos que justifi
quen su aptitud y cédula personal.

Zazuar 3 de Enero de 1889.= El 
Alcalde, Miguel Mousalbe.

Alcaldía de La Puebla de Arganzon.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico, con residencia en esta 
villa, con la dotación anual de 125 
pesetas pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos 
por el suministro de medicamentos 
para 14 familias pobres y acogidos 
en el Hospital de esta villa.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía acom
pañando los documentos que acre
diten su suficiencia en los 15 dias 
siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

La Puebla de Arganzon 5 de 
Enero de 1889.=E1 Alcalde, R. de 
Zulueta.

Alcaldía de Altable.
Se halla vacante la plaza de Mi

nistrante de esta villa con la do
tación anual de 60 fanegas de tri
go pagadas en Setiembre de cada 
año y con libertad de contratar con 
los vecinos respecto á la rasura.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañando á ellas 
los documentos que acrediten sus 
méritos y servicios, especificando 
además los años que lleven de prác
tica.

Altable 7 de Enero de 1889.=E1 
Alcalde, Santos Arnaiz.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
do Secretario del Ayuntamiento

de esta villa, dotada con la canti
dad de 375 pesetas anuales paga
das por trimestres vencidos. Los 
aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes á este Ayunta
miento en el preciso término de 
15 dias contados desde la fecha.

Fresneda de la Sierra 9 de Ene
ro de 1889.=EI Alcalde, Benito 
Vitores.

Alcaldía de Villamel de la Sierra.
Habiéndose recogido una res 

lanar como de dos años, carnero 
primal blanco, que se agregó á los 
rebaños de esta villa, se anuncia 
en el Boletín oficial de la provin
cia para que el que se crea dueño 
se presente á recogerle, previo el 
pago de gastos que haya ocasiona
do, y trascurridos ocho dias se 
procederá á su venta en pública 
subasta.

Villamel de la Sierra 8 de Enero 
de !889.=El Alcalde, Angel Ayala.

Alcaldía de Madrigalejo.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de 
este distrito municipal con el ha
ber anual de 500 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que reunan los 
requisitos que determina el art. 23 
de la vigente ley municipal, y no 
se hallen comprendidos en nin
guno de los casos l.° y 7.° del mis
mo artículo, podrán presentar sus 
instancias en esta Alcaldía en el 
término de ocho dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Madrigalejo? de Enero de 1889. 
=E1 Alcalde, Luis Moral.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Fincas en renta.
Se auncian á la venta todas las 

fincas rústicas y urbanas de la 
pertenencia de D. José Luis Arta
cho, en los pueblos de los partidos 
judiciales de Villadiego, Villarca- 
yo y Castrogeriz. El que desee an
tecedentes puede verse con el due
ño en Burgos, Puebla, 27, 2.°, iz
quierda. 4—5

Palomina en venta.
Las personas que deseen adqui

rir ocho ó diez mil kilogramos de 
palomina, sin mezcla alguna, bien 
sea al por mayor ó menor, pueden 
dirigirse á la calle de la Puebla, 
núm. 35, piso l.°, en Burgos, don
de podrán tratar con el interesado.

4—4

Imprenta de la Diputación provincial.


